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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso luego de vencido el término de subsanación de la 

demanda. Se informa igualmente, que dentro de este término la parte demandante aportó escrito de 

subsanación. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
 




